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i'F:C' I,']f'.\

pU!i:stn en el articulo J;3 dt, la Ley de 24 de abril de 1958 en
¡elación con los Jrticulos 19 al 22 del Reglamento de 22 de
Juli, de UI:':iB;

Considerando que IW.biéndose. cumplido en la redacción y
.mrnitacj{'l1 del ConVt::'nio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables figurando t-,n SL texto que su contenid económico no
I€nurú repel'cu~;iÜli en lOs precios, no dándose ninguna de las
eausas de inetleada, del articulo ~o del Reglamento de 22 de
julio de 1958 y que se na· seguido el pl:ocedirniento señalat\o
('Ü el artículo 2,'" del Decreto~ley 2211969, de 9 de diciembre. Que
regultl la poHti('u de salarjc:~, rentas no salarIales V preciOs.
blulem1u ebd;\ b 8upP!"Ío¡'idadc;u conformidad. procedt' su apro
bación;

Vb;tü:=; 10' !¡)t'{T],J!.OS ¡':"ga!e::; ;'¡tacios \' demás di' Reneral apJi~

c,¿el/m,
,E.~la Ui(;-,¡-,,¡¡';n Gt~¡\pr;¡j ~I('il('r(hl

f'rimelO --- AProhar t'i ConWLÍ(, -olecLlvo Sindical de la Em~

r-,lt~,rl. «Fuerzas EléctrJtJ.$ del NOl'oe8te, S, A.)) (FENOSA.l, v sa
pHmnaJ, SUst-rlto el dia 20 de marzo dfo 1970. -

S('gundú-' (~l.le se comunique esta resolución a la Orga-niza
(';t.'Jn Sindienl panl ~;ll notifkal:i6n a las partes. a las que se
llar;:¡ ',aber que con arreglo al a.rtículo 23 del Reglamento de
Convenios Colectivos. modificado por Orden de 19 de noviembre
do 1962< no procede reclUso cont.ra la mismn en vía adrninis.
Ifatil'a por tr9tatse de ,~'soluc16n aprobatoria.

Tel('l,,¡'()' Dispn!wr :Hl publírat'ióll en el «Boletín Ondal del
E:~::b¡](w(¡¡-¡¡¡H) ¡{!lit"

Concepto lmicü. PUT3. ltn~ ,.Y): .~~I~ '-llA.' :i~,U-t:C"

de elMinistro-Pl'{'~c!(:{'m{; d""n[fo dpl ~~ún'::il'pH,'

«Proteccion ::. I f'rabüJO¡i

~tlnccióll tlt: lit (]UracioH fCik ,ti

CAPíTULO Vl11 Ji:x TRj\E:itJAI);..lht" l.:" U-lIiIRI'lC;c\H

CAPITULO JI

Art. 5." a i Wl organizaciÓn prActica del trabajo y h ut'=
terminación, clasilicaC'Íón, modificación y supree16n de los ser·
vicios v departamentos de la Empresa es facultad exclusivu.
de la Dirección de la misma. podrá establecer los sistemas de
nganizací6n, racionalización, automación. mecaniza<"ión v mo~
oernización que crea conveniente. .

La Dirección puede adoptar nuevos métodos de trabajo. va~
lorar las tareas de los productores, establecer y cambiar Jos
puestos y los turnos de trabajo, de acuerdo con las normas le
~mles vigentes

Siguiendo las normas reglamentarias vigentes. es función
única de la Direcc1ón designar la ca.tegorla profesional Que
corresponda a cada. puesto de trabajo, 10 Que hará. teniendo en
cuenta las condiciones peculiares de cada uno de ellos.

b) También, v s610 por su propia decisión, procederá a
amortizar los puestos de trabajo que queden vacantes. y que
estime no resulte neeesario sean cubiertos, dando prevIa cUen~

ta al .1urado da Empresa,
e) Cuando dentro de la jornada. laboral sea posible reali

zar siinultánea o sucesivamente funciones correspondientes <.t
varIos pueatos de trabajo de igual o inferIor categoria, podrán
ser encomendadas a un solo productor. en ls-s condlcione$ sena~
lada;; en la. Reglamentación Nac.1onal

lú (¡eh- l;UI111Hli<ü d V l'::u"
¡Olio:> k;uul'de ,1. V I
Ma.drid. J!1 deluiiu dt' J\-j';'u

Toto 01'ti

CONVEN¡;Ü C01,E("j'JVO SlN1HCAJ< lNTERPROVINCIAJ"
PAR, ',A EMPRESA "FUERZAS ELECTRICAS PEL NOROES

TE, S. '." ,FENOSA'. y SU PERSQNAI,

CAPT'l'\.ILO ¡"[LIMERO

!\llU;lllu 1 AMaUG 1t:,HÜnÚl':L\l I~:sle Convenio Cúlectívú
regirá en la~; cuatro provincias gallegas. en las. que FENQSA
desarrolla su actividad de producCión. transformación. transpor~

t~ y distribución de energla eléctrica y en aquellas otras del
1esto de Espana a que pueda extenderse su actividad industrial.

Art,. 2" AMBITD f'E!tSONAl..--,LaR normas de este COnvenía
afectan a la totalidad del persona! incluido en la plantina ft.1a
de la Etnpresu

Queda excluido de Sll umbito el .,ho personal a qUE' se refiere
el artJcul0 7" de la Ley de Contrato de Trabajo.

Alt. :l," !\J\IBITO n:MPoRAL.-Este Convenio Colectivo entrará
en vigor el día. 1 de enero de 1970. cualquiera que S~ la fecha
de su aprobación oflcit'tl, y tendrá una duración de dos años,
fmallzando, por consiguiente, el 31 de diciembre de 197L

Ser' prorrogable de afio en afJo si no se denuncia por cual
quiel'il de las partes con una. antelación de tres meses a la
tech~l de "'ll vencimif-nto natur:11 ü de cualquiera de S~lS pro
rrog:\s

Art. 4." C,\usJ\s DE HEVISIÓN.--~eri cu.w;a suficiente para que
~mbaB fef,n€se!1tu.ciones puedan pedir la revisión de este Con
.\'€nio el hecho dE' que por dlspo~iciones legales se establezca,n
mejoras que sean superIores a la totalidad de las concedidas:
en el {'flPlruln rv (le este Convenio,

~l44.000.(Jüü

214.000.00n
10.000.000

667.000.000
_. 12.669.636

60'1.510.752

6(17.510.752

Z.4:!9.84U16

Concepto 11tlH;O. t-':':l'a ('; <,:LllI1P-'¡fl:t', ) dl 11:.. ,:
rines de ayuda a ¡ti:, es !:J'álJaJ8.ÚOres cpxiloJe.,>
en Gíbraltal'. :kg-ún lo üfdenaüo eH J0::, Df.'t;-t,
tos l19/Ulú1i di? 2ú <lelwlio, y 32:11/1989, de )9
de {¡iciembn.::'; lit Orden mimslRt'litl de y de jU'

lio de lOO!) \' "el acuerdo de la Comisión Dele
gudl'i. del Gouí~rno p!Ua Asuntos Económicos uf'l
día 13 de febnno de 1970 Id¡)t,l{':ión: 1.335322.155
pe~t;¡!~, menús la: deduc(;:ün del 8nUclpo efel.>
tuado por el t'rt'pítulo L 7::7 Sl14f¡3¡

Total Plau C811i'fJleme(¡tirnrj

Capitulo 1
Capítulo n
Capitulo In
Capitulo IV
CapItulo VI
C~pítul0 VIII

f~F:SOLUC!ON de la Dirección C;erwra! tk Trabajo
par la que se aprueba cr Con'ut:uio ColectivQ Sí1Httcal
inte,1'PfovinCial para la Empresa «Fuerzas Eléctrl
('as del Noroeste, S. Al) (PENOSA], !f Sil personal.

Ilmo. Sr.: Vibto el ConvenIO CulecUvo Slndical lnterprovin
eial de la Emprena ~{FUerMS g¡f-('l:rkag del N01'oeste, S. A.l}

(FENOSA), y su personal;
Resultando' que la Secl'etm"la (Jl.!nel's.l dC' la Organización

Sindicai con escrito de ti de jUnio de 1970 remitió a esta Di~

receión General el Convenio Colectivo S1mU¡;al de la Empresa
({Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S, A.)) IFfilNOSA), que fué
f;uscrito previas las negociaciones oportunas en 20 de mal'ZO
de 1970 por la Comisión Delíberante designada al efecto. Acom
pañándose al mismo el informe a que !!le :refiere el articulo 1.0, 3,
ael Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre, y demás documentos
exigidos por la :L6gi¡;la{~lÓn sobre Convenlml ColF:ctiv08 Sindi-
cales; ,

Resultando que a tenor de lo esiablectdo t'n E~l apartado 2."
del articulo 2." del Decreto-Iey 2211969. el Convenio ha sido
informado por la Subcomisión de Salaríos y hu sldo dada la
conformidad al mismo por la SuperiOliiJad,

Resultando que solicitado 'informe de j:0. Dirección Gener.al
de la Seguridad Social, ésta lo emite haciendo constar Que como
las prestaciones complementadas que se regula.n en el capitu
lo IV sobre jubilación. viudedad. orfandad y Caja. de Previsión,
ya estaban establecidas en el antel'iol' Convenio aprobado por
Resolución de este Centro Directivo de 26 de junIo de llil69, se
trata de la existencia de condicjonp.s más b",neficiosas, por lo
que se considera procedente auto}'ü'lt\,r Jag mj~mas;

Considerando qu~ esta Dil'eel;'iún Oent-ral e" con¡petente panl
resolve¡ sobre lo acordado por las partes en el ConvenIo Co~

lectivo Sindical en oIden a "111 nprobaclón (1 a la declaración
de ineficacia total u pf1rd!\i de su te'üo con :i.M'eg-lo a io dls~
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In~ :',;' t:tl.th:1) :!:~,
(n,~¡jhl ((HJl.'ü 'Lj
í¡-JAi)4 'H.!_OOil -4,4:&1$ 2S
11~5t~ '~'7 <:":Nt; 'L428 25
6/.l1H ~'5(J~1 ::4211 25
!jI lL' ';:'me '~.'l2U ?E.

SU,>I¡jo f\mti·· Premio
(J ,1orrwl d8d fj:;;:t menio', a91s~

tencla
~rnl~;\ 1'or.u! Total por- d.UI
:'l\lHl·¡ :,n\~¡,1 ~lnUa! traba,].

Pnsrmal ft'(~¡j,'I)."

Primera ca teg:Ul'i a :1 I

Primera caLegoría h I

Segunda categoría.
Tercera categoria
Cuarta ca.tegOlíl1
Quinta cat€'EOrHl

S:¡!:H,¡¡l,"

ANO lN?li

(;i La- <:uU.rta eHte~~-(¡lia a¡)lnitlL' \ r,tt,'V,), (':';t:-: tül'mada por
Oficiales y Auxilia1't'.~.

En Ja, r:a.tegoria de Ondal m-:i:Ken (Iü" ;~ueÍ(l03, {~l que C-04

rre;:;pondt>ria ~I Onew.le~'. primerü:', .\' el dt' Oficiak;; ¡;ev,undo,'),
Cuando &~ pa:--\c a formar pm'te el.:- e,~~\ cntegúna se p.ercibir;:l
el de mellor cuailtltt., y d?,'jpué~ de e',br cla;-;ifícado {:OlllO Ofl~

["¡al dm'iulLe el jJf'rio{jü di' do;,; nilos ~' 2e asi$ta obliga-torjn-men4

re .v con nprüVedllll1ÜFn'n !I, \l1l {'1!l".<.:,ll!o dc: l'ormueió-n .~e fe-Cl

biLI el :"ueido :mpel'iOL
Debi-(jo a ('JIo. todos lk: ü['h:üdt"'; 'W~',;H:(¡~'.s que {·l {j¡;l. 1 dt~

e}~ero <h'_ 19üH fllviestm lill:l ullf.igiH'üad {le- mú:;; l~\.: dÜi> flfio:'\
t'11 su cawgol"ia quedu-run clttSitícaUos (;omo Ot\claks. percibien4

do el sueldo que corr('~;pü:l{la a lü.'~ Oncll1lt~", pr:i.mel'os, y cuan
do los dem:l.'-\ Ondules cumplan <':.";:), anth~üedad (le dos años
recibirán ÜI.rnl)Ü:'H t'Si:' slletrlo sUp('r¡ül", prf'vb, la rcalización del
l~itado cursillo,

di La provbil¡ll de \;Icil_nl~'-" "'1 Ul'iCl't¡j(,,s se cubrit';Ín t';1
j:t form;¡, ~iguien1.f", . ~

Todo AuxilwL (1\ Cllltlj)i¡J' cumo nultimo dos a-llOO en su ca·~

Legaría, podl'ú .s,~]' da:·üfi<:ndú como OticiDJ, siendo requisito
l~ect'sar¡o para. ello pi 113 ber Ol:lt('IÜ<10 ;:\. enlifi('.t1Cíón (¡~ apto
en los do.~ l~l1rsino.'-; de for.n1ndón. que se celehrarán uno en
cada afiO y en las pnlel"n{S {l{~ aptitud, que tendl'an luga.r al
final de cada uno de ellos. ltO,~. empleado}> c1asl:fica.do..<; en esa
eategoría (~on anterioridad al 1 de ('nero de 1968 nec€sitarán
wlamente reali~t!' un eur;;:illo de fOJ'rrtncíón.

el Por las misllUls l'aZor.e,'; eXpUE-staE anu>riormente. los
obrero..;; que p,ert.enezcatl n In, .~·t'glln{b. l'Htt'[~ori:t d{~ profesiQna
11':1 <le ondo ('81(ltl da81nl'·;)do~ t'll O(idul('~; v AV1Jdantf'~'<

Iúl.s lHH'llioa.{cle :;Ut~ldu~ .v ascell&Js son. I:'xád;allleYÜ{~ lJ.s mb·
ll,as que las seflai·lda.'-i p~H':'l ('1 j)f'rso01tl tHiministrntivo.

Para pl)tl~'r r·[cc,<dfíC;l:dQ.<.; ("11 la primera ealegol'ín de pro-
fes¡onale~ de Ps ncu'sn.rio olJt<~ner ltl. c'€!lifk~LCilltl de apto

.Ni 105 ellrsi!lüc; "Ul'lllÜCiól:, que Si' relebl'l'tr3U :t t~ste efecto
V ('n la,., prl:le!t:Js el, :tptilnd que SI:' realizn:rán a su final, de4

1Ilendo a-demá,,, il'l ¡,':' :0;:; productorí-':; una antigüedad de ocho
Tflo-s en la. F.mpn-."'l -'" Cl1ült,() en la {'ategorül <!(- OficIales.

n Las vacant€.s ,_xi:-;te-ntes en l.lersonul subtllteI'UO se CU~

hrirán en hl fornu :~l'['¡a·::-\1.b f'!l :n'tírmh, 49 {,I-l H,e¡~J::t-m.ento

<le Régimel~ l:nU~1'iur.

gl La antigiipdüt! lllinjlil~l (''{igid;l. pet!';J, lodo.'1 t';.:Lt):'i :.tScen·
.')os 110 nene carácter oh1iga-t-orio {Jara kt Empresll., pudlendo
¡"\;¡ta, clul.ri.<lo :a,<; l"JeCt~HÜlr~{!('s Jo ~H.'OIE~e.iPll redllt."1r k19 peritXlo-j
{j¡. tiempo sefialado'l :ll1t('l'iurmenl(', nyt'lldn P'!'(oViU;lflt-Ulf' dl .l¡¡
l'adO de :Ell1pf(~st~

hl En tuchu{ !:l;; j)l'w:L'::::; dt~ usedl':n que se h:'Jt;'l'fdl f.':_,Lara
pl't'sente V fOl'¡nal":t palote li~1 'J'rilllllbl c;,dlHcador ur.. mIembro
lit'l Jm'ado Uf' Empl'esa () {:.nlaef' :;jUdical, (l'-icendif'ndo Jos prú
ductores que hayan super:Hlü 111'<; pr1l'ph'l;~ l'f'[JJi7.:H"¡'J,'5 y if'ng8 n
un buen expediente labor",!.

i) Cuando un ;:)ficial de t'¡dr;IA.l.:¡,. Aw:ij,ur administrativo (>

Ayudant-e obrero s-ea das;:HieJ.<:fu {'ümo Oricíal Re- consldera qw'
ha obtenido ('1 o..<:'cer::so a la ('af;('r~OI'Üt sup,"-rloT' o h aslmila::-ión
de retribución reflaladas f'n ro~ [trt Í('llk",; ] 5 \' ]1 (1f'1 R,{>¡;';lp.
mento (le Réginwn lnter:iol'.

Al't. lO. a) Los producLore.." (Ille figul'o[:.n en la plantilla, fi.in
de la Empre.'>a en 30 de- junlo dt' 1%6. s€üüladas f:'ll los artfcu
los 13, 15, 16, 17 V 18 u..l R.eglament.o d~ Régimen Interior sólü
podrull, a partir df1 1 de .jUlio dl~ 1966, obtener, una sola vez,
la, a,Qimilaei6n de }'('tríbneJól~ {} -pi :h;Cf'nSü (1. Ja. caLegoria supe
rior cua.ndo cmnpl:m l'l :,nr.igii{'(},¡{] \' Yf'l1111Rlto,Q ex1g1dm. en
dichos Hl'tíeul<Y.{ . .

b) Los pl'üCuetori';-; lllii" lHgi'e'Tll en !ú _F.lnpN_':ll:l a portlr
dd 1 de julio de 196íi .'-lnl,) poclrán u,s,::end(4.· por el ~stema de
('nrsillos de fml11ación o libre desIgnación. suprlmii>udose por
romplet,(l para ~~Jlos f~l a.SCNlsO ('8cn.lafonn,] ';' la, asimilación de
retríbuciones Que ;.:(> produzcan po)' f'l f,un~o de antigüedad "
que se seüa]an en el a:rlículü n " ~ígui€nte~ (1;:01 Reglnment()
di' Régimen Interior. .

C'I Esta,~ rt'nl.lnci3.s :11 tunw Üf' nntidietlnd f'st{m compe-n~

sadas con lns aumentos liel'tútlieos tjll€' se f'~;tablecít'l'on en el
;irtlculo 11 del Cunver.io de 19ti6

Art. 1.1. La.": percepciol1t"<,": miuirnH'c, dd Pd'90l1u.l de esta Bw-,
pre;a f'E:j,Br?1n lnlp!,'rañ3}; [llHlalm('ni¡~ pÚI' ios l'JIgl.Út"Il-~ ('on
(~epto,', .

CAPITULO nI

ct) La total retribución que percibe un productor de ('sta
Empresa se entiende corresponde a un rendimiento normal en
su puesLo de trabajo.

Como principio gE'neral se entiende por 'rendimiento normal
ei. que l'orre~pol1de :J. un trabajador perfectamente caplwitado
r conocedor de la función que desempeüa, siempre que actúe
(on el buen com]Jortamienlo y competencia exigih]f' en ~~u Pllf'S
11.1 de trabajo

Att. Ii." o..)L:1 Dir1"-cdón aspira a qUé lOada puest.o de tr:\
bajo ~;<~~l ocupad-o 1101' el productor más idóneo por su." euali~

d¡¡dt'~ 1.,'enicas, prnft<siOll:lJes s- humanm>, a euyo fin St; establece
p:1J"~t PI personal la obligaeiún de sorn~¡;erse a las pruebHs fjsi~

008. prOf€slonaJes () psicott>cnica¿; que la Dirección señale.
bl La E:mpresa tratarú de feTInar a lOdos sus trabaja<lores

medio.nte la intensificación de curso,,, de capadtación dirigida
u, la formación de r:.ut'vos productores, perfe,ccionmniento y pro4 1
mociÓll profesional de su actual plantilla y readaptaCión del !
pf't"sDnal de capacidad distninUl(la R -su" 1111f'Vas PUf'sto.s (lf~ tl'lL- ¡
hU.id i

el Tümhién !"Orlllarú, mediantt~ la upOrlll1U selección, ¡t I1

!n..,; fuLul'os tnamlos mtermedios de la EmpreBu.
Art. 7." ORDEN y lJISCIPLINA.-Rl 'Todo product{J)" debe nun~

phI' perfectamente sus obligaciones L'Dn la Empresa. siendo de
d€stacar ia asistencia. y pur.tuaUOOd en el trabajo.

Debe también efectuar el trabajo con la mayor asiduidad
y diligt'ilcia. Qesarrollúndolo de le. mejor manera posible, cum~
pliendo COll disciplina, interés y sin opoJ1Br n'parDs a las nor
mus ú inst.rucciones que reciba de sus ~uperlores, colaborando
siempre con ellos- para obter..er el mejor resultado del trabajo
eucumNldado Y. por UU1tO. la Inavol' prodl1ctivlda.ct nara IR Em·
pl"~:,\~l,

bl El peri'lonnl t:Oll mando mantendl';'t J:1 dl~1eiplina entn'
loclüs lü,'; prodUCt.úl\:'S qUt' ejecutan t.rabaJDs H !'HlS órdenes, en
el servicio a el encomendado, observando y corrigiendo en bue
n.a forma, tnttando };Iempre de _elevar el nivel técnico 'Y profe
sional del personal y apHcando en Sil tTflto con el mismo los
pd_ncipiu:"i de re1acjünt'<; humanas,

el L:J.. disciplina o desobediencia a l<)s norlUas seflaladas
en la Reglamentación vigenre, la disminueión vohmtaria v COtl4
tínuada. del rer..dimiento normal en el trabajo y la que se pro
duce una. ~ola ve?, pero con carácter graye. serán sancionadas
severamt'nte con las llOrmag estab1ecida~.

dl Las recl({mftciúne:~.quejas" peticiones n ou.;;ell,'::tciones que
por cuUlquier eausa o motivo decida un productor formular a
l:l. Emprf'SH deberún :=;jpmpr-e se'I' dirigida": a la Dirt>cclón df;\ la
lllbma p01' conducto de ~";~s .Jefe:; inmediatos, síendo éste el
únieo f'~tlnino que h:.lbrúr~ dí':' ;,.-:'gtlir]O:i ¡.ll'txluC'tol'f'S parft obte·
nt.'l· una decisión de ella

Una ¡-opia del escrito l)resentlJdo St'-i';j, tHlvia<itl u.l .Jurado de
l;;IJlpre~a con objeto de que esle ínt'orme l]ebidamenteo a la
mi!ill1it

Art, ti:' tll Para que !in productor il1gl'eN:.' en la plantilla
d(' pel'sünal fijo es n€ce:-'{;U·i.o qt~e Sf':], declare-dn apto f'Tt las
prUl::-bas que a este decto st'-celebl'en.

'rodo 1"1 pe-rsomll ffitará suJeto a un período de p1'ueba qlW
tendrá LUla duracIón máxima de seis meses. ~

Durante est-e período o al final del mismo. 1'1 r.n'oductor
p{ldrá ~'~'r admItido en la pla.ntma fijn, ut' la F.mprestl. o despe
dido, sin derecho a indemnización alguna.

Solamente fl, efectos de antigüedad y aumentos pel'i6uIeos,
.'le le reconoce el tiempo illverti(lo en el periodo de prueba,

bl Durante este periodo el trabajador percibirá lag naberes
corr-espor.dientes a ~u t'fltegoria profesional, excluida la canti·
dad extrasalarial de este Convenio, que comenzara a percib1r
una vez haya ftnali1:ado aquel período y sea decr-eta{10 1m in
greso e-n la plantilla de personal fijo de la Empresa,

el También podrá ingresar el trabajador eventual contru4
tad.o para una cierta obra o tiempo detenninado y que haya
dem08tra<io durante el mismo un buen conocimier:to de su t,ra_~
bajo~ En este- caso, al finalizar ~u oontrato eventual, se reali
zarún unus prúebas de lo1'J conocimientQ.<; prácticos y teóricos
quP sean necesarios para el puesto de trabajo a desempeñar.
.v en caso de ser deelarado apto, ingresará con esa fecha en
la plant.i1la de perror..al fijo.

Alt. 9.() a) Las vacantes que se produzcan en el escalttlún
técnico !-;e cul-)rirún en la fOlIDa sefialada en el artículo 44 del
:Reglamento de Régimen Interior, pudiendO la Empre.c;e. celebrar
También pruebas de aptitud t>.nke los Capataces y Contrainaes
tres. para clasificaJ'los en la t.ercera y CUB.li:a ca.tegorías,

Tambjén se podrán, sin embargo, cubrir puestos vn.c:ax.,te.g
con el personal o..j~no a la Empresa, cuando, a juicio de eUa.
no exista ningún productor que reúna laR condiciones y cono
cimientos exigidos para desempefiar dichOS cometidos.

bl Ene! personal administrativo se seguiré.r..' las norma;;
establecidas en los aparta-dos al y bl del artículo 45 del :Re
glamento de Régimen Interior, aunque la Empresa celebrara,
cua-ndo 10 estime OPOl'Í1UlO, pruebas de seleeclón y aptítud para
la designación de Suojefes <le St'eei6n entre persoou.l que sea
Oficial 3{lministrativo y cuente con e-inco afio-! de antigüedad
.en esa· ('.i.tt€go-rla,
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Art. 12. a) La percepción salarial totaJ. anual es el resul
tado de' multiplicar por 16 el sueldo mem.:ual de las categoría-a
técnica y admin1strativa y subalterna. o por 48:á el haber diario
de cada categona obrera

el Ca¡didtul tija,
Estos dcvengos S{ abonaran u todo el personal de plantilla. en

áetivo que presta sus servicios en esta, Empresa y que pertenezca
a Jos esccrJaJol1es de la misma.

Al pp.-rsonal que comíenc€ a traba.lar en 1:1 Empresa se le
abonará esta cantidad a partir de- su fecba de ingreso en la
plantilla de personal fijo

El personal que cese en iagmpr(>~a por cualquier motivo no
tendrá derecho a percibir cantidad extrasalaríal alguna propar·
dona) POlo tos meses trabajados durante el año en que haya de·
lado de- prestar sus servicios.

Esta cftntidad podrá ser absorbida o compensada con aquella",
mejont~ :lUnlentos () modifícacione..'l de cualquier cl~ que pu'
díenrn e::::tablecerff' por 13 J':mprpsa II OrganLqmos oficiales

tU Bieniu\
Lo:. pH:xil.id0n~" percibirán el importe de un bienio cuando

cumplan dos aflos de antigüedad e-nia plantilla de- personal fiío
de ]ft IDmpresh aplk-ándo~ las a-ctuales normas de vencirnaento
jX)1" seme.".tr~.

Estos bienio:> no serannunca absorbido:,>ní compensados por
ascensos ti aumentos salariales.

Cuanuo se eleve la suma: de las percepciones salariales .v can
tidad fija extrwsalarial se ;lument.ar(¡, proporcionalmente la cuan,.
tía de los bi~nios.

Las cantidades scna1adas como bieníos se refieren a su total
anual, no pudiendo. por tanto, sufrir variación económica algu~

na, salvo cuando ocurra el caso señalado en el pá)"rafo anterior,
Se 8uprimen los actuales quinqueníos, manteniéndose sola

mente el quinquenio de graeia" que tend.rá el valor del nuevo
bieníü_

No percibirán bienios los empleados de la pri-mera categoría
técnlca y admln.íRtrativa.< Abogados Licenciados en EconómicR.'S y
Médicos.

e) Premia de asistencia
&o- establece un premio de asistencia, consistente en la per~

cepción de las eantldades consignadas en el cuadro.
Este premio SI" recibirá por día f'i'ectivatnente trab¡;tjado; es

decir, no se percibirá por domingos. dias festivos, vacaciones. per
ulisos, en1'ermedad, accldEmtes o cualquier causa que impida al
productos su a,;is.t~mcia al traba.jo.

Po~ cada día o media jornada que el productor falte a.] tra.
bajo se pi-erde el importe de 1Ul premio de asistencia.

No percibirán premio de asistencia los empleados de la pr:!me·
1'a. (~ategoría téenica y a-drninistrativa. Abogados. Licenciados en
F.conómica,<; y Médiros.

f) Forma de percepción.
EL import.e totaJ de las percepciones señaladas en el cuadro

finterior &'rá satisfecho a los 'Productores en la siguient,e forma'

Afto 197{}

1.<' El db ú1timo de UH",S pereibirán la qmlU de las cantidades
siguientes:

n.l El importe actual del sueldo mensual o de los jornales
cOlTespondientes al mes

b) La dozava pa,tie del imp.orte anual, de los nuevos bienios

2." Todos los día.,"> 15 de cada mes, con excepción del mes de
jldio, percibirán la suma de las sig-uientes cantidades:

a) La cantidad resultante de dividir entre 11 el ,importe de
las cuatro pagas extraordinarias de marzo, julio, octubre y di·
ciembre, señaladas en la vigellt·e Reglamentación Nacional del
"T'ntbajo en la Industria Eléctrica.

b i 1...a onceava. parte de la cantidad fija extrasalarlal y
el El importe del premiú de nsistencia correspondiente al

fUe,!', ant-eriOl',

Esos sueldos (} jornale.." son los señalados en la Reglalllentaa

ción Nacional d{" Electricidad. incrementados con las modlfica
.:ioues habidas en la Empresa al establecerse ofjcialmente en ene
ro de 1003 el nuevo salario mínimü nacional, elevado con tra">
modif icaei.ones posteriores.

ni La percepelón extra~::thrifll (';.;1::1 integrada. por Jos. s:lguien
tI:,,, c\'Jlceptos:

Ca..."1t1daü fi,ja.
., ,Bienios.
.) Prelnio d(~ asiMet!tin

AüO 1971:
A parf. ir del día 1 de etlel'O de este año. el tvt31 de estas

uercepc.iones se abonará en la forma, siguiente-
1-" El dia último de cada mes percibirán la SlUlla de- las

ca;ntidades siguiente~~:

aJ El. importe d",l sueldo mensual o de los jornales corres
pondientes al me..".

b) La dozava parte del importe anual de los bienios.
e) La cantidad resultante de dividir entre 12 el importe de

las cuatro pagas extra.ordina:rias de marzo, julio. octubre y
diciembre seúaladas en la vigente ReglamentaCión Nacional del
Trabajo en la Industria Elécttic3.

d) La dozava parte de la cantidad fija extrasalaria.l, des
pués de haber dedueido EdiOO pesetas.

25
~~5

25

25
25
25
25
2-10

25
25
25
25

25
lS

25
:35
25
25

4-42t
442B
,~{.42¡}

:t420
;~ 42(}

;'H,2u
3420

3A2{}
:·H20
3.420
3"096
3"096
2.688
2.688

3.420
:t42u
2.82U
2r,.;~O

4J'lOü
4"800
3"696
3696

3.69tl
:l6"96

4"800
4"800
3"_
3.696
3.696

3.6Y6
3"_
31W
3120

3006
3696
3.696
3"36tl
3"360
2:,916
2.916

Extrasalar1ales

4Q.OOO
28.75:1
~7.346

23.871
~W.527

19JM:~

Extras.lllarlale<;

¡992:;
At7'Jü

23.222
21.242
J9.109
18.762
18.812
17"547
17"547

19.92~:

;)0.770
¡8.196
1.3.\9t;

'10.000
50.000
37.753
35"346
33.091
;~.078

50.000
37.7f>3
35.346
30.871
27.5-27
~5J}43

:ID.222
~~8.242

:J5.109
24.762
~J4.812

2;3.547
23.547

:~f).923

'2ti.770
:~4.196

:'4196

56.25ti
,f¡4tiS

65'ns
59,170
56.26ú
54.563
55.048
53.350
53. 15{)

93,20{¡
18.464
71.856
67.104
00.160
')363~

S6.2i",¡)
554011
54-.480
&4- 480

56.2flt:i
554u8

9:3.200
78.464
71.856
67.HJ4
00"160
53_63?

56256
56"_
54.480
fi44RO

65.71H
59'.170
56.260
54.063
55.048
i13.350
!):l3.."iO

102.352
93"200
78.464
71".856
67.104
62Jt:!

Sueldo Cant!· Prem10
o jornd dad fija Bienio» asis-

tencia
Total Total 'Pot.al por día
anmd ;,]llUH,j anUal t,rabaj,

Salariales

ANO 1971

Categoría
Sueldo Cantl- PremIo

o jornal dad fija Bienios asis
tencia

Tou.l Total 'l'otal por dla
::¡,nual anual anual trabajo---------"._-

Capataz « .

Oficial a) ,,'""' ..~.,...
Oft.cial b) .
Ayudante .
Enca,rgado de Peones .
Peón esPeCialista
Peón s{mple

Categoría

Personal obrero'

Personal administra-titlO:

Jefe de grupo
Jefe de sección '.
Subjefe de sección
Oficial a)
Oficial b) .
Aux. adm. y Telefonista

AiJ...Xüíares d.e oj'icina.

Primera categorla
Segunda categoría

Personal :mbalte-mo:

Conserje ,
Pesador-basculador
Ordenanza
Guarda 'J Sereno

Personal témzico:

Primera categoría a)
Primera categoría b) ...'n'

Segunda categoría ....•.•."
Tercera categoría .....••.....
CUarta categoria ......•.•. ,.
Quinta categoría ..•.. _.." ..

Persanal administrativo:

~eie dde gruJ?? - .
e e e 8eCClon .

Subjefe de sección ..
Oficial al .. ,-" """""." ".-."""
OOclal b) .................••.. «.
Aux. adm. y Telefonista ,.

Auxiliares de oficina:

Primera categoria ..
Segunda categoría '.

Personal subalterno:

Conserje .
Pesador-basculador
<>rdenan,za ..... ,.....
Guarda y Sereno

Perscmal obrero ..

Capataz
O1iclal a) ..... u ••• , •••• " •. , •••••

Oficial bl
Ayudante ................•........
Encargado de PeonEs .
Peón especialista ..
Peón simple
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e) Lo que le pert.en€zca a cada productor por premio de
asistencia, horas extraordinarias, pluses, ayuda familiar. etc.

2.° El día 20 del mes de diciembre Re abonará a cada pro
anetor la cantidad de 5.500 peS€las. que será deducida de la
cantidad fija extrasa-larinl

Como excepción a lo };(~l1ala{lo en el apa:rtadú c) de este
artículo. esa cantidad no serú absorbida o compensada con
aquellas meJoras, aumentos o modificadmles de cualquier clase
que pudieran establecerse por la Empresa y Orgalljsmo~ oficia
les, según lo cOllc,ertado anteriormente,

g) lloras e:draordinarias.
Con objeto de que todos los productores de cada categoriu

profesional per-eiban la misma cantidad cuando realicen una
hora extraordinaria, se estl.tblecen los siguientes valores fijo:,;
paJ'U eada una de la;; horas que Re ejecuten:

Afio 1970 Año 1971
------------- ---_.~------

25 "..;, 40 ';, 75 ';;, 25 % 40 (;;, 75 %_... -
-~ ..

Conserjes 50 56 68 5:"1 59 71
Ordenanzas y Sere-

nOs 43 54 66 h1 57 69
Capataces 55- Hl 73 58 64 76
Oficiales al 5{) 56 68 5::l W 71
Oficiales b) no< 48 5+ 66 51 57 69
Auxiliares 4H 52 6. 49 55 67
P. Especialistas 44 50 62 43 54 66

Sólo se podrá trabajar fUera de la jornada laboraJ cuando
existan motivos muy ,iustificados para ello, y el máximo de
horECS extraordinarias que podr:i trabajar un productor es de
50 horas mensua-les, de acuerdo con lo establecido en las vigen
ies disposiciones laborales,

Bajo ningún concepto podrán realizarse más horas extras
que las anterIormente señaladas, con la! única excepción de que
haya que realizar trabajos de carácter muy urgente, como son
la reparación de averías causada'S por tt'mporales u otra causa
de fuerza mayor. que haga necesarias e imprescindibles la eje~

cución de las mismas.
En este caso se dará parte Dblig8tOl·io mensual a la Direc~

ción de la Empresa, la ~ual 10 pondrá en conocimiento de la
Autoridad laboral competente.

Art. 13. a) El importe anual a que asciende este régimen
económico extrasalarial no tiene canicter de salario bajo ningún
concepto, estando exento de toda cotización por Seguros So
ciales Unificados, Mutua-1idad Laboral y Prestación Familiar.

bf Se tendrá en cuenta voluntariamente por la Empresa el
importe de la cantídad fija extrasalarial y del bienio, a efectos
de enfermedad, accidente, jubilación. viudedad y orfandad.

c) El personal con jornada reducida percibirá únicamente
la parte proporcional que le corresponda, en :relación con la
jornada general.

di ltOS Botones, Aprendices y Meritorios percibirán el 50
por 100 de estas cantidades extrasalaríales que correspondan
a los Ordenanzas. Ayudantes obreros y Auxiliares Administra
tivos respectivamente.

Art. 14. En el mes de junio de cada aúo, y con completa
jndependtmcia de las perccpcÍones anteriores, se abonará de
una sola vez a los productores el importe de la participación en
beneficios de la Emlx€'sa, que se calcularú reglamentariamente
sobre el importe del salarlo legal actual. incrementándole la
mitad del valor de los nuevos bienios y ~~I qllinquenü} de
!~r:1('Ül a los Que lo Jwróban.

e APITUI,0 IV

Previs-iím Social

Art. 15. CAJA DE Pf~EVISIÓN SoCIAI..-R) La Caja de Prevj~

~ión Social, cUYOS fondos económicos prOC€den exclusivamente
<le lo, propia Empresa, seguirá atendiendo todas las obras so~

dales de orden n1oral, cultw-al, profesional y deportivo en
favor de los productores fijos de la F...mpresa y sus familiares.

b) El Patronato de Enseñanza de la Empresa dictará las
normas oportunas en todo lo que se refiera a la organización
y administración de las becas de estudios primarios y medios

,que se conceden por esta Caja a los hijos de sus productores.
Art. 16. COMPLEMENTO DE JUBILAClóN,~-La Empresa se com

promete y obliga voluntariamente a proporcionar a su personal
un complemento que mejore la prestación reglamentaria de
jubilación que le corresponda por la Mutualida.d Laboral.

Este complemento de pensión SeTÚ abonado por la !Empresa
con carácter vitalicio,

Art. 17. Las normas que se tendrán en cuenta para In
J1ercepción de es~ complemento serún las siguientes:

a) JUbilación solicitada por el productor:
1." Si el productor tiene más de sesenta y cinco años- de

edad la Empresa se obliga, en lodos los rf]SlfS, a ('.on~de-l'le

ó:'I <':omplemento de juhilación.

:l.O Si el productor no ha cmnplido ios sesenta y cinco
aüos de edad, pero si 10:'3 sesenta afros. y además ha prestado
servicios a la Empresa po!' un periodo ininterrumpido de más
de cuarenta anos, la Socii3daü i;{' obU¡la igufilnl€'tlte a concederle
el complemento de jubiltwitm

3.° Si el prúduc:or no h~l cumplido n:, ~-;e,*nla y cinco
años de edad. pero :-;1 jo,'o; sesenta af1üs. y "U~ servicios en la
Empresa no han alcanzado un periodo d~ cuarentn añ{)s. ésta
podrá conceder o ftenegal' aquél complemento.

b) Jubilación propuesta pOr ;:~ Empresa:
Cuando la Empresa proponga a eualq\üer productor mayor

de sesenta año.." su jubilación, éste T.)odní :J.reptar o reehazar
1:! propuesta.

Si la. rechaz;,l., d productor pier6e l}¡\r~1 '1j intllro· tndo de
recho al complenwnto de juhilndflL.

Alt. IR a) El complemento de jUbilación máxima Umdrá
1m importe igual a la diferencia entre lo que reciba el inte
resado de la Mutualidad Lahot"F; o de cualquier otra Entidad
y el total de los ingresos liquido" l)(_,rcibidos en el periodo de
un año inmediatamente anterior al dia de sU jubilación,

Este complemento será satisfecho en doee mensualidades
iguales.

b) El lmporLe de estos ingresos líquíd_oS estara integrad'o
por los conceptos siguientes, eOil exClusión de cualquier otro
que pudiera haber percibido:

1. Sueldos o jornales que correspondan.
2. Bienios y quinquenio de gracia.
3. Pagas extraordinarias !"e2:l:lmentaria~.

4. Premio de vinculación
5. Participación en beneficios.
6. Prestación familiar.
7. Cantidad extrasalariai establecida en est.e CmlVemo 00

:ectivo, excepto el premio de asistencia.

c) Con independencia elfO' e~:tos concepios. jos productores
jubilados con anterioridad al 1 de enero de 1967, seguirán
percibiendo los derechos que !es correspondan por SubSidio
de Vejez.

d) El productor jubilado. además de las ventajas anterio.
res, disfrutará de lo,'} mismos beneficios que- los productores
en activo, en relación con (>1 suministro de energia eléctrica.

Art. 19. a) Para tener derecho al complemento ere jubila
ción máximo, según el articulo anterior, será preceptivo que
f!l productor haya prestado servicios ininterrumpidos en la
plantilla de personal fijo de la Empresa durante treinta y
dnco años.

b) Para los productores qUe no hayan alcanzado esta an
tigüedad, su pensión de .iubilación Se calculará reduciendo el
importe de sus haben.:s iiquidos anuales, deducidos, según t'l
'll'tículo anterior. en un 1 por 100 por cada año que le falte
para a!CaU2BT los trt'uta y cinco de servicio a la Empresa.

Art. 20. PREI\nO DE ·FIDELIDAl).-a-) Se mantiene el premio de
fidelidad a la Empl'esa creado en Convenio)'; colectivos ante-
riores y que comrístira:

1.0 En la percepción del importe de dos pagas mensuales
a todos los productores en el momento de cumplir veinticlnco
¡¡flos de antigüedad en la Empresa.

2.° En la percepciól1 del importe de cuatro pagas mensuales
a todos los produ(',tores qU€ al jubilarse alcancen el comple
mento máximo de jubilación.

3.° En la percepción del importe de cuatro pagas mensua
les a la viuda o hijos mf'llOl'es de un J)l'{)duCtor fallecido, desw

pués de babel' prestado servicios a la Empresa durante un
período ininterrumpido de treinta y cinco aúos.

b) Estas percepciones se considerarún a. todos los efectos
como extrasalariales.

c) Para la percepción de este premio es necesario haber
prestado servicio el¡ la plantilla fija de la Em.presa &n inte..
ITupción alguna, por excedencia voluntaria o por licencias sin
sueldo superiores a tres meses y 110 haber sido sancionado
por falta gTave o muy grave.

d) Este premio sen'¡ €ntregad'o una oola, vez en los meses
de julio y enero de cada ano, según que los trabajadores cum
plan los veinticinco al1DS de servicio en la Empresa, en el
primer o segundo semestre natural antelior a los citados me
ses, percibiéndolo los que a partü- de la fecha de entrada en
vigor de este Convenio cumplan las condiciones de tiempo y
forma anteriormente señaladas.

e) Todo premio obtenido se harú constar en el expedient.e
personal dlel interesado.

Art. 21. AYUDA DE VIUDEDAD y OH.FANDAD.-a) La Empresa
concede a las viudas o hUérfanas de los productores de plan.
tilla un complemento que mejore la pensión que w..s corresponda
por el Mutualismo Laboral o Caja Nacional de Accidentes de
Trabajo, según qUe haya fallecido su espoSO o padro por
enfermedad o accidente laboral.

\}) Tend1'án derecho a esta pen,,<;iún complementaría la víu
da o hijos de un productor que, perteneciendo a la plantilla de
personal fijo fallezcrt, .... partir de elite Convenio, y que tengan
tlf'l'echo n pensión por plu"t.e tifo l,~ Mutualidad o caja Nae.io
naL
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e) Durante los tres aüos ;:;iguientes al fallecimiento del pro
ductor. las viudas que continúen en este estado legal tendrán
los mismos beneftcio..<; en el sum1nistro de energía eléctrica que
a· él correspondían. Pasado este período de tiempo gozarán del
establecido en el artículo 34 de la Heglamentaeión Nacional.

Art. 22. El importe del complemento de pensión se deter
minará según 13.'3 siguientes normas:

a) Cíh<;O de fallecimiento del productor por causa de enfer
medad:

1." Conoci.do el tanto por cient.o sobre el salario base indi~

vidua;l fijado por la Mutualidad Laboral, se calculará el importe
de dicho tanto por ciento aplicado a las percepCiones siguien
tes recibidas pOr el productor en el período de un año inme
diatamente anterior al de su fallecimiento:

Sueldos o jornales que corresponda,
Blenos y quinquenios de gracia.
Pagas extraordinarias reglamentarias.
Premio de vinculación.
Parlicipa.ci6n en benef1ciü~>.

Prestación familiar.
Cantidad extrasalarlal establecida en f'ste convenio Colec

tivo, excepto el premio de asistencia
2.rr. La cantidad resultante de restar al importe asi deduci

do la pensión que con'esponda a la viuda. por la Mutualidad
Laboral u otra pé1"cepción semejante será el valor del comple
mento.

b) Caso de fallecimiento del productor por accidente de
trabajo:

1.l' La pensión que se fije por la Caja Nacional de seguro,;
de Accidentes de Trabajo se complementará con la cantidad fi
jada en el artículo 20 del Reglamento de la Caja de Previsión
Social de la Empresa y con la restante de aplicar el tanto por
ciento fijado por dicha caja Nacional al importe de la Presta
ción Familiar percibido por el productor en el· último afio.

2.'" Para la percepción de esta última ayuda. se tendrá en
cuenta 10 dispuesto en las disposiciones vigentes sobre pérdida
del derecho a dicha Prestación Familiar.

c) Las percepciones de las pensiones complementarias de
viudedad finalizarán cuando concurra alguna de las causas de
extinción establecidS!; por el Mutualismo Laboral o caja Na
cional

d) Estas normas se aplicarán a las viudas o hijos de Jo"
productores jubilados que faller-can a partir de la fecha de e!'ite
Convenío y reúnan la.<:: condicion('s anteriores.

Art. 23. INCAPACIDAD POR ACCIDENTE DE TRABAJO.-Los produc
tores que hayan sufrido accidente de trabajo y que continúel1
prestando servicios a la Empresa percibirán el total de sus
haberes en su nueva categoría profesional. con independencia
de las pensiones que reciban por su incapacidad permanente.

A este beneficio no tendrán derecho aquellas personas cuyo
accidente se haya producido por imprudencia profesional o
negligencia inexcusable. Para ello se tendrán en cuenta 1m
informes presentados por los servicios de seguridad, sanitalios
y del Jurado de Empresa.

Art. 24. ENFERMEDAD.~Al personal que se encuentre dado
de baja por enfermedad, la Empresa le abonará la diferencia
entre lo percibido por la Seguridad SOcial y su retribución en
activo, incluído esu> Convenio. con excepción del Premio de
a.<;istencia, previo informe favorable de los Servicios Médicos
de Empresa.

Transcurrido el periodo de dos año.." en situación de baja
por incapaddad laboral transitoria. y pasando. por tanto, a
depender de la Mutualidad en la nueva situación de invalidez.
la Elnpresa le abonará también la diferencia entre la pensión
de dicha Mutualidad y su retribución en activo, incluído el im·
porte del régimen económico del Convenio, excepto el premio
de asistencia, hasta un máximo de cuatro años. en que debe
solicitar, si procede, la jubUación por vejez o invalidez. En este
caso, la retribución que ha de servir de base pa.rR el comple
mento de jubilación a cargo de la Empresa será el total que
hubiese percibido en el último afio de su período de inva-
l:ídez.

Para el cómputo de sU retribución en activo, a efectas de
esta jubilación, sólo se tendrán en cuenta sus haberes fijos y
periódicos reglamentarios, con inclusión del contenido eoonó
mico de este Convenio.

Art. 25. Con el fin de procurar la más perfecta unión del
capital con el trabajo, la Empresa, siguiendo las uonuas es
tablecidas en las disposiciones legales vigentes, estudmrá la for~

ma para que el personal de la miSma pueda llegar a poseer
títulos mobiliarios de e8t.." Sociedad, como ya se ha heeho an
teriormente.

Art. 26. I1a Empresa., oyendo las sugerencias de la repre
sentación social, tratará de ir concediendo mejoras voluntarias
a las -categorías profesionales o productores de las mismas que
por méritos se hagan a:creedores a elio.

CAPITULO V

Dl~iciones varias

Art. 27. SALARIO HORA PROFK'UONAL.-Los salarios hora pro
fesionales correspondientes '9. las distintas categorías de pro
ductoroo afectadon por este Convenio !lguranen cuadro anexo

al mismo, habiéndose cifrado de acuerdo con laR disposiciones
vigentes que regulan la matelia.

Art. 28. RENDIMIENTOS MÍNIMOS.~-Po-r cuanto los salarios
hora profesionales a que se contrae el articulo anterior son re
fer-idos a categorías cuyas funciones no permiten racionalmen
te ligarlas a un resultado, debido a la heterogeneidad de fUll
ciones, se exigirá como módulo o rendimiento para la percep
ción del salario a tiempo la diligencia y competencia adecuad~
a la naturaleza del cometido. conforme al uso del iugar y de
la profesión.

Art. 29. ,JORNADA I}F TRABAJO.-fl) El personal administrati
vo (primer subgmpo) y técnico que trabaje exclusivamente en
oficinas, tendrá el horario de trabajo ya señalado por la Empre
sa durante los meses de octubre a mayo.

La jornada intensiva de estos productores €Rtal'á compren
dida entre elIde junio ,v 30 de septiembre de cada afio.

A estas jornadas de trabajo le será aplicable lo dispuesto en
el articulo 58 del Reglamento de Régimen Interior. '

b) La fijación del horario de trabajo para el resto del per
:'lonal será también el ya fíjado por ta Empresa, respetando las
djsposiciones vigentes

Como excepcIón al régimen de jornada dividida se establece
lo siguiente:

P Entre 108 dias 15 de julio y 14 de agosto de cada año
se trabajará desde las siete cuarenta y cinco hasta las catorce
treinta horas.

Se exceptúan de este horario:
a) El personal sujeto a turnos en cualquier clase de tra

bajo.
b) El que desempeñe su misión en otras horas laborales del

dia que continuará con el hormio anterior; y
c) Cuando los servicios se realicen en lugares alejados del

centro de trabajo y a más de 10 kilómetros del mismo, la jor
nada, cuando la Empra<>a lo considere conveniente, podrá ,con
tinuar siendo dividida, percibiendo los productores las dIetas
que reglamentariamente les corresponda.n y si trabajan más
de seis cuarenta y cinco horas diarias, las que excedan de e~e
total serán hora..<; extraordinarias.

Estos productores trabajarán todos los sábados de 101'; once
meses restantes del afio desde las ocho y media hasta las dos,
con las excepciones señ~ladas en 10.." du,> primeros pflrrafos dei
apartado anterior.

Art. 30. No REPERCUSIÓN EN PRECIOS.-LaR representaciones
económica y. social hacen consta.r que el contenido económico
de este Convenio no tendrá repercusión en las tarifas eiéctricas
que la Empresa aplíca a los usuarios de ese servicio público.

Art. 31, VALIDEZ DE ESTE CONVENlo.~-Ambas representaciones
convienen que. constituyendo lo pactado un todo orgánico in
divisible, consideran el Convenio como nulo y sin eficacia al
guna en el supuesto de que por las Autoridades comnetentes,
en uso de sus facultades reglamentarias, no fuese aprobado en
su totalidad y actual redaeción o fuese derogado posteriormen
te por cualquier causa,

Art. 32. lA"> dudas que puedan surgir en la interpretación
y aplicación de las normas c(mten~das ep el presente Convenio
colectivo serán resueltas por la DirecclOn de la Empresa. pre
v¡'o informe y asesoramiento del Jurado de la misma, sin per·
juicio de las flUleiones que la legislación vigente concede- al
cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo.

Art. 33. CLÁUSULA DEROGATORlA.-El presente Convenio c~
lectivo sustituye al formaliZado por las representaciones eeonó
mlcn y social ei. 7 de junio de 1969. aprobado por la Dirección
General de Trabajo el 5 de agosto de 1969. que, en conse~

cuencia. queda sin efecto. .
Asimismo anula, los preceptos del Reglamento de RéglIDen In

terior en lo Que se opongan a los establecidos en este Conve
nio v también los de la Reglamentación Nacional de Trabajo
que 'sean propio:-> del sector eléctrico_

MINISTERIO DE INDUSTRIA'

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz p!)T la que se hace público el otorgamiento
de los perm.isos de imJestiqación minera que se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ba~

dajoz hacer saber que han sido otorgados los siguientes per
misos de investigación mir..era, con expresión de número, nom
bre, mineral; hectáreas y término municipal:

11.4G2. «Nuestra señom <1e Belén». Cobre. 810. Cabeza de Buey.
11.404. «San Gennán». Cobre. 232. Valencia del Mombuey.
11.406. «Los Bonetes». Cobre, plomo y cinc. 12.486. Villanueva

del Fresno, Valencia del Mombuey, Alconchel, Cheles.
Oliva de la Frontera y Olivenza.

11.410, «La Fortuna». Wolfram, 100 Oliva de la Fronteta.
11.411. «Cordobesa Primera». Barita. 250. Llerer..·a.
11412. «Cordobesa Segunda». Barita. 31. Llerena.


